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El día de hoy, 26 de enero de 2010 se publicó en el Diario oficial de 
la Federación (DOF), un Acuerdo mediante el cual se dará trato 
arancelario preferencial para algunos bienes textiles y del vestido que 
se produzcan u obtengan fuera de la zona libre de comercio 
establecida en el Tratado de Libre Comercio firmado entre los 
Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República 
de Venezuela adoptado el 4 de diciembre de 2009. 

 
Derivado de lo anterior, consideramos importante que las Entidades 
Federativas firmantes del Anexo 8, en Materia de Comercio Exterior, 
conozcan el Acuerdo antes mencionado, con la finalidad de no 
cometer errores en la clasificación arancelaria al momento de la 
revisión de algunos hilados utilizados para la fabricación de prendas 
de vestir procedente de la República de Colombia y la República de 
Venezuela pues dichas mercancías a partir del 27 de enero 2010 y 
hasta el 26 de enero de 2011, gozará de preferencias arancelarias. 

 
En atención a las consideraciones señaladas, se estima de interés 
para las autoridades fiscales de las entidades federativas el 
conocimiento del Acuerdo, mismo que textualmente establece lo 
siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 54 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, por la que 
se otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido 
en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 
Venezuela, adoptada el 4 de diciembre de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de enero de 1995 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (Tratado), en el cual las Partes 
establecieron, de conformidad con el artículo 6-20 del propio Tratado, un Comité de Integración Regional de 
Insumos (CIRI); 

Que el 23 de mayo de 2006 el gobierno de Venezuela notificó al gobierno de México su decisión de 
denunciar el Tratado, por lo que de conformidad con su artículo 23-08, dicha denuncia surtió efectos a partir 
del 19 de noviembre de 2006; 

Que el 17 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de dos mil seis; 

Que el artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora del Tratado (la Comisión) para que 
emita una resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su 
dictamen, para la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 6-21 del Tratado; 

Que de conformidad con el artículo 6-23 del Tratado, el 30 de noviembre de 2009, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión en el que determinó otorgar una dispensa para la utilización de ciertos materiales, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del 
vestido a fin de que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 4 de diciembre de 2009, la Decisión No. 54 por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 
en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial del Tratado, se expide el siguiente 

ACUERDO 

UNICO.- Se da a conocer la Decisión No. 54 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, por la que se 
otorga una dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia  
y la República de Venezuela, adoptada el 4 de diciembre de 2009: 

“DECISION No. 54 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia  
y la República de Venezuela. 



La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los 
artículos 6-24 y 20-01 del mismo; tomando en consideración el dictamen presentado por el Comité de 
Integración Regional de Insumos (CIRI), de fecha 30 de noviembre de 2009, conforme al Artículo 6-23, 
mediante el cual se determina la incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el 
párrafo 1 del Artículo 6-21, así como los montos y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda 
recibir el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 27 de enero de 2010 al 26 de enero de 2011, una dispensa temporal 
mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel correspondiente a bienes originarios 
previsto en su calendario de desgravación del Anexo 1 al artículo 3-04 del Tratado a: 

Ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida 6004.10 del Sistema Armonizado de Designación  y 
Codificación de Mercancías, elaborados totalmente en la República de Colombia a partir de los materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 
arancelaria, se mencionan en las columnas A y B del cuadro que se indica en el párrafo 3 de esta Decisión;  y 
que cumplan con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con 
el Tratado. 

2. Los bienes descritos en el punto 1 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de verificación  y 
certificación del capítulo VII del Tratado. 

3. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C 
de la siguiente tabla. 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia 
(Insumo) 

Descripción/Observaciones Volumen 
otorgado 

(Kilogramos 
netos) 

(A) (B) (C) 

5402.44.00 

 

Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 
igual a 50 vueltas por metro. De elastómeros. 

 

 1. Hilado de Elastan, 20 denier, 22 Dx, 1 filamento, 1 cabo, 100% 
elastan clear (LYCRA ® 20 denier). 

6,500 

 Total 6,500 
 

4. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien cumple 
con lo establecido en la Decisión No. 54 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó (monto(s)) kgs. de 
la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), clasificado(s) en la fracción (fracciones) 
arancelaria(s) _______.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en esta Decisión, el certificado de 
origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 6 dígitos). Por ello, si 
un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste deberá llenar un certificado para 
cada subpartida. 

6. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa, así como la correcta aplicación de lo 
dispuesto en el dictamen presentado por el CIRI a la Comisión Administradora del Tratado, conforme a los 
términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para alguno de los materiales 
establecidos en el cuadro de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 



Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 
Decisión No. 46 de fecha 28 de noviembre de 2006. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de las gacetas oficiales correspondientes de los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Colombia.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo estará en vigor del 27 de enero de 2010 al 26 de enero de 2011. 

México, D.F., a 19 de enero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 


